
La comunidad universitaria 
despide a Raúl Padilla López 
con un emotivo homenaje4 Presentan programa 

general de la Feria del 
Libro de Coahuila 20237 El Gobierno Español aprueba 

el derecho de compensación 
por copia privada14

EDITORIAL

E s un placer para la caniem cola-
borar con el Gobierno de Coahui-

la para la realización de la Feria Inter-
nacional del Libro de Coahuila, con 
quienes hemos mantenido desde 
hace ya seis años una relación de a- 
mistad y colaboración, y con este 
anuncio de una nueva edición,  
reiteramos nuestra cooperación y 
participación en una de las ferias 
internacionales del libro más impor-
tantes del norte de nuestro país. Nos 
congratulamos de participar en este 
evento, porque a lo largo de su his-
toria, la caniem ha ejercido un pa-
pel fundamental en la promoción y 
defensa de los derechos de autor, 
figura central de la cadena de valor 
del libro y las publicaciones perió-
dicas, y junto con el Gobierno de 
Coahuila continuamos promoviendo 
el fomento y la promoción de la lec-
tura y, desde ya, auguramos un gran 
beneficio, tanto para Coahuila como 
para los agremiados a la Cámara en 
la próxima feria. Para los editores, el 
encuentro literario que sucede en 
Coahuila año con año es de gran 
relevancia porque nos permite estar 
cerca de los lectores, acercar a los 
escritores y permitir que más niños 
y jóvenes se acerquen al maravilloso 
mundo de los libros. Estamos con-
vencidos de que las ferias del libro se 
han convertido en un importante ve-
hículo comercial, pero también en un 
inmejorable mecanismo de promo-
ción de la lectura en una de las ferias 
del libro que es ya todo un referente 
cultural en el norte de nuestro país. 
¡Enhorabuena!
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La Cámara Nacional de la Industria Editorial 
Mexicana (caniem), que agrupa a más de 

250 empresas editoriales mexicanas dedicadas 
al desarrollo de contenidos, edición, producción 
y distribución de libros en México, extiende su 

más amplia felicitación y reconocimiento a la 
Cámara de Diputados por haber aprobado con 
473 votos a favor, cero en contra y cero absten-
ciones, el Dictamen con proyecto de decreto por 
el que se reforman, adicionan y derogan diversas  

Impulsará la competitividad en igualdad de condiciones y oportunidades para 
las pequeñas editoriales y librerías del país, y fomentará el acceso a la lectura 
en condiciones equitativas y de calidad para la población.

La caniem celebra la aprobación 
de la reforma a la Ley de Fomento 

para la Lectura y el Libro en 
materia de “Precio Único”
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disposiciones a la Ley de Fomento para la Lectura y el Li-
bro, en materia de “Precio Único”, en su sesión plenaria 
del martes 28 de marzo.

La aprobación de esta reforma representa un gran avan-
ce en las políticas públicas de cultura y fomento a la lec-
tura, ya que al extender la vigencia del precio único de 
los libros, pasando de 18 a 36 meses, y al ampliar sus 
beneficios a la lectura digital, se impulsa la competiti-
vidad en igualdad de condiciones y oportunidades para 
las pequeñas editoriales y librerías de barrio con un mer-
cado más abierto, justo y accesible; posicionando así al 
país a la vanguardia en el plano internacional con países 
como España, Francia, Alemania, Chile, Brasil y Japón, 
que desde hace años han adoptado medidas similares a 
las aprobadas hoy por la Cámara de Diputados.

Pero más que la competitividad entre librerías y editoria-
les, la accesibilidad a una mayor bibliodiversidad que se 
tendrá con esta reforma impulsará la cultura de la lectura 
de forma equitativa y democrática entre la población, 
pues al garantizar adquirir el título deseado en cualquier 
punto de venta de todo el territorio nacional a precios 
justos se permitirá que quienes viven en comunidades 
alejadas, pueblos y barrios puedan disfrutar de la lectura 
con la misma calidad y diversidad que quienes viven en 
las grandes ciudades. 

Aunando a lo anterior, destacamos que la reforma dota 
a la Secretaría de Cultura y a la Procuraduría Federal del 
Consumidor (profeco) las facultades necesarias para 
regular, vigilar y garantizar su adecuado y legal cumpli-
miento en beneficio de las pequeñas librerías y público 
lector. 

Por ello, reiteramos nuestro reconocimiento a la loable 
labor de las y los legisladores de la Cámara de Diputados 
y su compromiso por la cultura de México. 

Exhortamos al Senado de la República a que apruebe 
con celeridad estas reformas a la Ley de Fomento para la 
Lectura y el Libro, con el fin de que sus beneficios pue-
dan hacerse realidad para toda la población mexicana.

En la caniem refrendamos nuestro compromiso con la 
cultura y la educación en México, por lo que reiteramos 
nuestro apoyo y disposición para trabajar de mane- 
ra conjunta con el Gobierno y el Congreso de la Unión 
para colaborar en el diseño de políticas públicas para 
fomentar la lectura de calidad en la población y, sobre 
todo, en las nuevas generaciones de lectores y escritores.

Presentan programa general de la 
Feria del Libro de Coahuila 2023

Por Estatutos firma el Código de 
Ética y Conducta de la caniem
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El gran gestor cultural   

L a Semana Santa es usualmente un periodo tran-
quilo y de descanso, sin embargo, este año fue de 

sobresaltos, debido a una infausta noticia: el domingo  
2 de abril fallecía en su domicilio el exrector de la Uni-
versidad de Guadalajara, presidente de la Feria Interna-
cional del Libro de Guadalajara y querido amigo de los 
editores mexicanos, Raúl Padilla López. 

Conocí a Raúl hace muchos años, en los inicios de una 
incipiente feria del libro, que con el paso de los años se 
convertiría sin duda en la más importante en habla his-
pana a nivel mundial. En aquel entonces, jamás imagi-
né que años más tarde estaría asistiendo, con profunda 
tristeza, a un emotivo homenaje póstumo en su honor. 

Lanzar una nueva feria del libro, y sobre todo con el ca-
rácter de internacional, era, y sigue siendo, una apuesta 
arriesgada e incierta. Hay una gran cantidad de ferias 
del libro nacionales, regionales e internacionales, que 
compiten por la atención de los profesionales del libro.  

Las ferias del libro en América Latina son mayormente 
dirigidas al público lector, pensadas en un espacio de 
venta. Mientras tanto, la feria del libro más grande y 
destacada del mundo, la de Frankfurt, en Alemania, 
dura tan sólo cinco días y no se vende un solo libro. Está 
pensada exclusivamente en los profesionales del libro 
(en años prepandemia, más de 150 mil visitantes profe-
sionales de más de 160 países). 

En ese sentido, el diseño de la FIL fue innovador, pues 
logró combinar exitosamente una feria abierta al públi-
co, con un programa dirigido a profesionales. Eso lo-
gró ir atrayendo año con año a cada vez más editores, 
autores, libreros y bibliotecarios de diferentes países del 
mundo, hasta lograr casi 20 mil profesionales del libro 
en los años prepandemia. 

No fue sencillo. En los primeros años de la fil, solía 
encontrarme en diferentes capitales de Latinoamérica 
a Maricarmen Canales y Margarita Sierra, las primeras  
codirectoras de la fil, quienes realizaban una intensa 
promoción de las bondades de esta feria entre colegas 
de todo el continente. Poco a poco, a lo largo de los 
años, la fil iría ganando su lugar entre las principales 
ferias internacionales del libro, hoy día una parada obli-
gada en el circuito de ferias que los editores y demás 
profesionales del libro debemos de visitar cada año. 

Todo esto gracias al sueño de Raúl Padilla, quien comen-
zó con su proyecto de feria en 1987, incluso poco antes 

Por Hugo Setzer. Texto publicado por 
El Universal el día 09 de abril de 2023 en 
el suplemento CONFABULARIO.

de llegar a la Rectoría de la Universidad de Guadalajara, que ocupó desde 1989 hasta 
1995. Posteriormente se convertiría en el líder moral de la institución y en uno de los 
gestores y promotores culturales más relevantes en el país. 

Los editores mexicanos participamos desde sus inicios en esta aventura que es hoy la 
fil, una gran fiesta del libro y la lectura, y hemos sido testigos de su florecimiento y 
desarrollo. La generosidad y el trato ameno de Raúl Padilla marcaron desde el principio 
una relación profesional productiva y de amistad con la industria editorial. 

Con la Unión Internacional de Editores hubo también un diálogo fructífero, que se 
tradujo en acuerdos como la entrega del premio a la libertad de publicación “Prix 
Voltaire”, durante una emotiva ceremonia en la fil de 2021. El reconocimiento fue 
para la editorial libanesa Dar Al Jadeed y lo recibió su cofundadora, Rasha al Ameer. Su 
hermano y cofundador de la editorial, Lokman Slim, había sido asesinado en febrero 
de ese año debido a sus esfuerzos para una mayor libertad de expresión en el Líbano.

Posteriormente, Raúl ofreció su apoyo para la organización del Congreso de la Unión 
Internacional de Editores que será organizado por la Cámara Nacional de la Industria 
Editorial Mexicana en Guadalajara en diciembre de 2024.   

El martes 4 de abril tuve la oportunidad de participar en el homenaje a Raúl Padilla en 
el Paraninfo de la U de G, hoy Museo de las Artes. 

El rector Ricardo Villanueva dijo durante su lúcida y sentida alocución que “La mayor 
fortaleza de lo que creó Raúl Padilla López está en la mente de mujeres y hombres 
brillantes que aportaron todo su talento para concretar cada proyecto…” 

Me parece que ésta era una de las principales cualidades de Raúl. Que supo rodearse 
de personas talentosas y comprometidas, a quienes compartió su visión y los conven-
ció de seguirla. Así fue con las diferentes directoras de la fil, en particular la actual, 
mi querida amiga Marisol Schultz. Marisol señaló en su intervención, refiriéndose a 
Raúl Padilla, que: “Le debemos a su memoria no sólo mantener la calidad de la Feria 
Internacional del Libro de Guadalajara, sino fortalecerla y llevarla a nuevos horizontes”.

Estoy de acuerdo con Marisol. Con el lamentable fallecimiento de Raúl Padilla, per-
demos hoy a un extraordinario gestor y promotor de la cultura, pero sus ideales  
y proyectos deben continuar. Estoy convencido de que Marisol, al frente de un com-
prometido equipo de trabajo y con el apoyo de la industria editorial, llevará a la fil a 
nuevas alturas. 

Fuente: El Universal
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EL CONSEJO DIRECTIVO Y LOS AFILIADOS
LAMENTAMOS PROFUNDAMENTE EL

FALLECIMIENTO DEL LIC.

02 DE ABRIL DE 2023.

NUESTRAS MÁS SINCERAS CONDOLENCIAS A SU
FAMILIA, AMIGOS Y COMUNIDAD UNIVERSITARIA.

RAÚL PADILLA LÓPEZ
EXRECTOR GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE

GUADALAJARA, PRESIDENTE DE LA FERIA
INTERNACIONAL DEL LIBRO DE GUADALAJARA Y

PROMOTOR INCANSABLE DE LA CULTURA.

La comunidad universitaria despide a Raúl Padilla López 
con un emotivo homenaje

"C ada árbol se conoce por sus frutos, y el licencia-
do Padilla era un árbol fuerte, grande, que daba 

muchísima sombra y que dio muchísimos frutos”, así lo 
expresó el Rector General de la Universidad de Guada-
lajara (udg), Ricardo Villanueva Lomelí, en el homenaje 
que realizó la comunidad universitaria, familiares y públi-
co en general, al presidente de la Feria Internacional del 
Libro de Guadalajara y ex rector de la udg, Raúl Padilla 
López, en el Paraninfo Enrique Díaz de León.

Tapizado por una hilera de coronas en honor del tam-
bién presidente del Festival Internacional de Cine en 
Guadalajara, el aforo del Paraninfo resultó insuficiente 
para los cientos de personas que acudieron para des-
pedirse de Raúl Padilla López, por lo que se habilitó la 
Rambla Cataluña para que las personas pudieran seguir 
la ceremonia en una pantalla grande.

El rector Ricardo Villanueva Lomelí dedicó unas palabras 
durante la primera guardia y reconoció ante los miem-
bros de Consejo General Universitario, que: “estar para-
do aquí el día de hoy es lo más difícil de mi rectorado. 
Nunca pensé que además de todo lo que hemos vivido 
estos cuatro años, también tendría que dirigirme el día 
de hoy a la comunidad universitaria para despedir al li-
cenciado Raúl Padilla López”. Destacó que “hay perso-
nas que son capaces de cambiar al mundo con su men-
te, Raúl Padilla era una de esas personas. Su mente de 
mil pistas, adelantada por muchas décadas a su tiempo, 
es una mente que vamos a extrañar”.

Por su parte, Marisol Schultz Manaut, directora general 
de la fil Guadalajara, recordó a Padilla López como un 
visionario y apasionado de la cultura, además de un re-
formador universitario. “Es un golpe que nos afecta a 
todos, y no sólo en el ámbito profesional, sino en lo per-
sonal”. Resaltó sus cualidades como promotor y gestor 
cultural, así como su gran ejemplo de liderazgo, y señaló 
que “le debemos a su memoria no sólo mantener la ca-
lidad de la Feria Internacional del Libro de Guadalajara, 
sino fortalecerla y llevarla a nuevos horizontes”.

Los secretarios generales del Sindicato Único de Traba-
jadores y del Sindicato de Académicos de la udg, José 
Jesús de Becerra Santiago y Jesús Palafox Yáñez, res-
pectivamente; la dirigente de la Federación Estudiantil 
Universitaria, Zoé García Robledo, así como el director 
General de Hospitales Civiles de Guadalajara, Jaime  

La modernización de la udg, la creación de la fil Guadalajara y la generación de espacios para la difusión del arte 
y la cultura forman ahora parte de su legado para Jalisco y el mundo.

Andrade Villanueva, también compartieron palabras de agradecimiento y reconoci-
miento por el trabajo que Raúl Padilla López realizó con miras al crecimiento y moder-
nización de la máxima casa de estudios de Jalisco e instituciones como los Hospitales 
Civiles de Guadalajara.

Gustavo Padilla Montes, rector del Centro Universitario de Ciencias Económica Admi-
nistrativas, dio un mensaje a nombre de la familia y destacó a Padilla López como un 
excelente padre y hermano. “Estamos en un momento muy triste. Raúl Padilla, nuestro 
hermano, fue un gran ser humano, un hombre extraordinario que cuidó a su madre hasta 
el último momento. Hoy nuestra familia está rota, pero nos sentimos cobijados por la co-
munidad universitaria y reunidos entre grandes amistades. Agradecemos su solidaridad”.

Durante el homenaje póstumo se realizaron diversas guardias, conformadas por el 
Consejo General Universitario, por integrantes de los sindicatos de académicos y ad-
ministrativos, por la feu, la comunidad de los Hospitales Civiles y la fil Guadalajara.



Boletín No. 1023
10 de abril de 2023

5

Curso -Taller

CREACIÓN DE EPUB 2 
(PD2) 

Modalidad:  Sesiones en 
línea

Sesiones:  10, 11, 12, 13, 17, 
18, 19 y 20 de 
abril de 2023

Horario:  18:00 - 20:00 h  
(zona horaria de la 
Ciudad de México)

Duración: 16 horas
Requisitos:  Computadora y  

acceso a internet

PONENTE

Alejandro 
Ramírez 
Monroy

Objetivo: Reconocer las técnicas de uso y aplicación para dar 
formato digital a libros de texto fluido.

Orientado a: Editores, redactores, diseñadores, y formadores.

Inversión
Afiliados: $ 2,662
No afiliados: $3,132
Valores con IVA incluido.

Aceptamos pago con tarjetas de 
crédito a meses sin intereses.

Pago a través de Paypal, débito, 
transferencia y depósito bancario.

Temario

I. Introducción
•	Adición de CSS en InDesign
•	Etiquetas de exportación

II. Estilos de carácter
•	Etiquetas de carácter
•	Tamaños relativos del texto
•	Versalitas

III. Estilo de la página
•	Tamaños
•	Márgenes

IV. Estilos de párrafo
•	Saltos de página
•	Texto preformateado
•	Sangrías
•	Viudas y huérfanas
•	Partición silábica

V. Listados de viñetas
•	Mantener juntos elementos de un listado

VI. Tablas e imágenes
•	Tamaños de las imágenes
•	Estilos de tablas

VII. Notas al pie
•	Márgenes y filetes
•	Formato de superíndices vinculados
•	Taller creación de capítulo de proyecto personal.

INFORMES

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO PROFESIONAL 
PARA LA INDUSTRIA EDITORIAL, S.C.

Leticia Arellano Arriaga
Coordinadora de Gestión Académica

leticia.arellano@editamos.com.mx

   (55) 7537 8695  

www.editamos.com.mx

 editamos CIF  editamos CIF  editamos CDP
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Ciudad de México, a 10 de abril del 2023.
Estimados colegas y amigos:

Hacemos de su conocimiento que, en sesión de Consejo Directivo del día 28 de marzo, se actualizaron los nombramientos de Consejeros 
en las Comisiones Administrativas de esta Cámara y, como en años anteriores, invitamos a todos los afiliados que tengan interés en par-
ticipar en la toma de decisiones al seno de ésta, a incorporarse a alguna o algunas de las distintas Comisiones que funcionan de manera 
transversal y permanente, durante cada ejercicio social.

Se anota, a continuación, el nombre de cada Comisión y se hace hincapié en que los Coordinadores de éstas, de conformidad con lo dis-
puesto por el Artículo 55 de los Estatutos, deben ser miembros del Consejo Directivo en ejercicio, cuyos nombres aparecen en el cuadro 
anexo, por lo que el resto de los integrantes tendrán el carácter de Asesores y en ningún caso será éste delegable.

1. Atracción, integración y retención de afiliados.
2. Políticas públicas.
3. Premios y reconocimientos.
4. Comunicación.
5. Gestión de datos.

Se recuerda que solamente podrán participar aquellas personas que hayan cubierto su cuota de afiliación correspondiente al año 2023.

Con el objetivo de que participen, desde el inicio, en las reuniones de las Comisiones les rogamos su respuesta a más tardar el día 21 de 
abril, sin perjuicio de que posteriormente podrán incorporarse y participar en los temas abordados, en la fase en que se encuentren. Por 
favor dirija su información al correo direcciongeneral@caniem.com

En espera de su respuesta, les reiteramos las seguridades de nuestra atenta consideración.

Ing. Hugo Setzer Letsche 
Presidente 

6. Ferias, prácticas comerciales y desarrollo de puntos de venta.
7. Innovación.
8. Estatutos.
9. Derechos de autor.
10. Responsabilidad social.
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Presentan programa general de la Feria del Libro de 
Coahuila 2023
L a edición xxv de la Feria Internacional del Libro de 

Coahuila tendrá como invitados de honor a Chile, 
Durango y a la Universidad Autónoma de Nuevo León. El 
eje rector será “Salud Mental: Arte, Literatura y los labe-
rintos de la mente”, y se llevará cabo del 28 de abril al 7 
de mayo en el Centro Cultural Universitario de la UAdeC, 
Campus Arteaga.

En rueda de prensa en la que participaron los invita-
dos e instituciones participantes, encabezados por Ana 
Sofía García Camil, secretaria de Cultura del Estado de 
Coahuila; Beatriz de Jesús Sánchez Muñoz, embajado-
ra extraordinaria y plenipotenciaria de la República de 
Chile; Francisco Javier Pérez Meza, director general del 
Instituto de Cultura del Estado de Durango, y Lizbeth 
García, directora de Desarrollo Cultural de la uanl, se 
expuso que en este 25 aniversario, la filc tendrá grandes 
invitados, como la escritora Anne Carson.

García Camil expuso: “La literatura chilena ocupa un lu-
gar destacado en la lengua castellana, y hay que recordar 
que Chile cuenta con dos Premios Nobel de Literatura: 
Pablo Neruda y Gabriela Mistral, una maestra rural que 
obtuvo este galardón antes que cualquier otro latinoa-
mericano y que ha sido la única mujer en América Latina 
en recibirlo”.

“Esto no habría sido posible sin la colaboración de nues-
tros invitados de honor: la Embajada de Chile en México, 
cuyo entusiasmo nos ha permitido contar con figuras de  
gran renombre literario y artístico, y la cooperación  
de nuestros cómplices del noreste, el Instituto de Cul-
tura de Durango y la Universidad Autónoma de Nuevo 
León. Por ello, en nombre del gobernador Miguel Ángel 
Riquelme Solís, les damos las gracias por sumarse a estos 
festejos”.

Beatriz de Jesús Sánchez Muñoz, embajadora de Chile 
ante México, expresó: “Es un honor ser el país central 
en la filc 2023, además de poder tener una conversa-
ción más profunda con lo que un país significa, los lazos 
de hermandad, poseer una misma lengua, costumbres e 
historia similar”.

Resaltó que en esta participación mostrarán parte de su 
cultura y las letras, además del sabor, color, ritmo y baile 
de Chile. También habrá conversaciones sobre los auto-
res que son parte de América Latina.

Por su parte, Francisco Javier Pérez Meza, director gene-
ral del Instituto de Cultura del Estado de Durango, afir-
mó: “El programa literario y artístico de Durango en la 

filc es vasto y, sobre todo, se compartirá la historia de dos estados unidos por muchas 
similitudes, y a nombre del gobernador Esteban Villegas le agradezco la invitación a 
nuestro estado para celebrar los 25 años de esta gran feria”.

La filc se ha fortalecido como referente nacional, como resultado de la calidad de 
su programa literario, además del número de las editoriales participantes y por sus 
actividades artísticas y culturales. En 2022 recibió una afluencia superior a los 130 mil 
visitantes, que se busca superar este año.

Entre los autores y autoras participantes, se contará con Ariana Harwicz, Brenda Nava-
rro, Jesús Ramírez-Bermúdez, Ana Clavel, Claudia Soto, Atenea Cruz (Durango), Con-
suelo Sáizar, Zel Cabrera, Franco Félix, Kyzza Terrazas, Aura García-Junco, Gaby Pérez 
Islas y Benito Taibo.

Al finalizar la rueda de prensa, la secretaria de Cultura de Coahuila, García Camil, 
anunció que gracias al Museo del Valle de los Dinosaurios, Muvadi, dirigido por Héctor 
Medrano, se tendrá a la entrada de la filc una paleoescultura de tamaño real de un 
esqueleto de Tiranosaurio Rex.
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Abogada egresada de la Fa-
cultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional Autónoma 
de México con mención ho-
norífica, con la especialidad 
en Derechos de Autor por el 

Ilustre y Nacional Colegio de Abogados.
Por 10 años dirigió el Centro Mexicano de Pro-
tección y Fomento de los Derechos de Autor, 
sociedad de gestión colectiva que administra 
y defiende los derechos de autores y editores 
mexicanos.
En el ámbito académico, tiene más de 20 años 
dedicados a la enseñanza de la materia, en Mé-
xico es profesora en las Maestrías de Diseño y 
Producción Editorial de la Universidad Autónoma 
Metropolitana y Periodismo y Nuevas Tecnolo-
gías de la Universidad de la Comunicación, así 
como de diversos cursos organizados por la Cá-
mara Nacional de la Industria Editorial Mexicana, 
Ferias del Libro y la Asociación Mexicana de Tra-
ductores Literarios, Ametli.
De igual forma, en el extranjero ha impartido 
cursos, seminarios y talleres, por invitación de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(OMPI), del Centro Regional para el Fomento del 
Libro en América Latina y el Caribe (CERLALC), 
de las oficinas nacionales de Derechos de Autor 
y algunas Cámaras latinoamericanas del Libro.
Actualmente es consultora del International Au-
thors Forum para México y América Latina y titu-
lar de la firma Foja Zero.

María 
Fernanda 
Mendoza

Transmisión en línea

Derechos de autor
PROGRAMA ANUAL

Inversión
	 Afiliados	 No	afiliados
Programa anual**   $11,339    $13,340
Cursos DA1, DA3, 
             DA4    $2,465     $2,900
Curso DA2, DA5    $1,972     $2,320

*Valores con IVA incluido.
**TOTAL HORAS: 46 horas lectivas

Aceptamos pago con tarjetas de crédito a 
meses sin intereses.

Pago a través de Paypal, débito, 
transferencia y depósito bancario.

INFORMES

CENTRO	DE	INNOVACIÓN	Y	DESARROLLO	
PROFESIONAL	PARA	LA	INDUSTRIA	

EDITORIAL,	S.C.
Leticia Arellano Arriaga

Coordinadora de Gestión Académica

leticia.arellano@editamos.com.mx

   (55) 7537 8695  

www.editamos.com.mx

 editamos CIF

 editamos CIF

 editamos CDP

EL	ABC	DEL	DERECHO	DE	AUTOR	
(DA1)
OBJETIVO:	 Conocer los elementos básicos 
del Derecho de Autor, sus principios genera-
les y las normas que existen para su debida 
protección, y así proporcionar las herramien-
tas jurídicas necesarias para hacer un uso 
adecuado de las obras tanto en el entorno 
analógico como en el digital.

Sesiones: 11, 12, 13, 17 
y 18 de abril de 2023

18:00 a 20:00 hrs 
(zona horaria de la Ciudad de México)

LAS	EXCEPCIONES	A	LOS	DERECHOS	PATRIMONIALES	
DE	AUTOR	QUE	CONTEMPLA	LA	LFDA	VIGENTE
(DA2),	con	la	participación	de	Sara	Janeth	Esquivel	Soto,	
Raúl	Pastor	Escobar	y	Gastón	Esquivel	Santos

OBJETIVO: Conocer los usos que permite la 
legislación mexicana de las obras protegidas 
ya divulgadas, sin autorización de sus titula-
res y sin remuneración, sin que ello implique 
una violación a los derechos de sus titulares.

Sesiones: 2, 3, 4 y 5 de 
mayo de 2023

18:00 a 20:00 hrs 
(zona horaria de la Ciudad de México)

LA	OBRA	MULTIMEDIA	Y	LA	OBRA	AUDIOVISUAL
(DA3)
OBJETIVO:	Comprender los componentes de 
las obras audiovisuales y los derechos que la 
legislación mexicana le otorga a sus autores 
y titulares, con la finalidad de conocer la ma-
nera más eficaz de proteger los contenidos 
creados y los derechos que de ellos se des-
prenden.

Sesiones: 5, 6, 7, 8, y 9 de 
junio de 2023

18:00 a 20:00 hrs 
(zona horaria de la Ciudad de México)

EL	CONTRATO:	INSTRUMENTO	FUNDAMENTAL	PARA	LA	
EXPLOTACIÓN	DE	LAS	OBRAS	LITERARIAS	Y	LA	PROTECCIÓN	
DE	LOS	DERECHOS	DE	PROPIEDAD	INTELECTUAL
(DA4)
OBJETIVO: Conocer los principales contratos 
que se utilizan en el sector editorial y su 
regulación en los términos de la legislación 
autoral mexicana, sus elementos y 
características, pero sobre todo, que de 
manera práctica los participantes puedan 
identificar, elegir y utilizar el instrumento 
jurídico que responda a sus necesidades 
profesionales. 

Sesiones: 5, 6, 7, 12 y 14 
de septiembre de 2023 

18:00 a 20:00 h 
(zona horaria de la Ciudad de México)

COMPRAR	Y	VENDER	DERECHOS
(DA5) 
OBJETIVO: La compra y venta de derechos 
literarios se ha vuelto una de las actividades 
profesionales más dinámicas e intensas en 
las ferias del libro nacionales y extranjeras. 
Cada vez hay más sujetos que participan en 
las negociaciones y por ello es fundamental 
para todos ellos, saber qué aspectos legales 
deben tomar en cuenta para que sus tran-
sacciones resulten exitosas.

Sesiones: 3, 5, 9 y 11 de 
octubre de 2023 

18:00 a 20:00 hrs 
(zona horaria de la Ciudad de México)



Boletín No. 1023
10 de abril de 2023

10



Boletín No. 1023
10 de abril de 2023

11

Detrás de un
libro hay más

que solo
letras

por la legalidad

Editores

Unidos

Apreciados afiliados y colaboradores:

Extendemos la invitación para que consulten y nos envíen la 
carta de aceptación del Código de Ética, mismo que fue apro-
bado en la Asamblea del 21 de marzo de 2019. El Código se 
apega a las normas éticas de nuestra sociedad, las cuales regu-
lan y mantienen las relaciones entre nuestros afiliados con su 
entorno social, bajo normas de buena conducta empresarial y 
laboral.

Pueden consultar el Código de Ética y Conducta en el siguiente 
enlace: 
https://caniem.online/wp-content/uploads/2023/02/Codigo-
de-etica-y-conducta-CANIEM.pdf

Pueden enviar su carta de aceptación al correo electrónico: 
serviciosafiliados@caniem.com

Por Estatutos firma el 
Código de Ética y Conducta 
de la caniem

https://caniem.online/wp-content/uploads/2023/02/Codigo-de-etica-y-conducta-CANIEM.pdf
https://caniem.online/wp-content/uploads/2023/02/Codigo-de-etica-y-conducta-CANIEM.pdf
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Licenciada en Lengua y Literaturas 
Hispánicas con grado de maestría en 
Lingüística Hispánica por la Universi-
dad Nacional Autónoma de México. 
A partir de 1984 es consultora en lin-
güística aplicada. En esta actividad ha 
impartido cursos especializados para 
periodistas, editores, correctores de 
estilo, traductores, maestros universi-
tarios e investigadores. Ha sido ponen-
te de innumerables talleres en nuestro 
país y en el extranjero. Es autora de 
varias publicaciones sobre la materia.

Silvia 
Peña-Alfaro

Transmisión en línea

El lenguaje en la 
edición de contenidos
PROGRAMA ANUAL

CORRECCIÓN DE ESTILO
MÓDULO 1 (CEM1): ¿HASTA DÓNDE CORREGIR?

GRAMÁTICA APLICADA
MÓDULO 1 (GAM1): LA ORACIÓN SIMPLE

11, 18 y 25 de febrero; 
4 y 11 de marzo de 2023

10:00 a 
12:00 hrs 

(zona horaria de la Ciudad de México)

15, 22 y 29 de julio; 
5 y 12 de agosto de 2023

10:00 a 
12:00 hrs 

(zona horaria de la Ciudad de México)

Este curso-taller está concebido para respon-
der a los retos lingüísticos de los profesiona-
les responsables de garantizar la calidad del 
texto en cuestiones ortográficas, gramatica-
les y estilísticas.

OBJETIVO: Ofrecer información actualizada 
que auxilie a los participantes a normar su cri-
terio editorial.

Este curso representa una inmersión teórica 
y práctica en el ámbito de la oración simple. 
A lo largo de las sesiones se plantearán pro-
blemas gramaticales auténticos que surgen 
en el proceso de corregir o traducir textos al 
español.

OBJETIVO: Desarrollar las habilidades para 
comprender conceptos y terminología espe-
cializada relativos a la oración simple con base 
en el manejo de la Nueva gramática de la len-
gua española (RAE-ASALE, 2009-2011).

MÓDULO 2 (CEM2): MÁS ALLÁ DE LA CORRECCIÓN IDIOMÁTICA

MÓDULO 2 (GAM2): LA ORACIÓN COMPUESTA

En este curso adoptaremos una visión poli-
facética, capaz de interrelacionar aspectos 
léxico-semánticos, pragmáticos, sintácticos y 
contextuales, entre otros recursos indispen-
sables para tomar decisiones informadas a la 
hora de intervenir un texto.

OBJETIVO: Ofrecer los recursos y estrategias 
para aplicar un enfoque discursivo a la co-
rrección de textos.

Este curso representa una inmersión teórica y 
práctica en el ámbito de la oración compues-
ta. A lo largo de las sesiones se plantearán 
problemas gramaticales auténticos que sur-
gen en el proceso de corregir o traducir textos 
al español.

OBJETIVO: Desarrollar las habilidades para 
comprender conceptos y terminología espe-
cializada relativa a la oración compuesta con 
base en el manejo de la Nueva gramática de 
la lengua española (RAE-ASALE, 2009-2011).

6, 13, 20 y 27 de mayo; 
3 de junio de 2023

10:00 a 
12:00 hrs 

(zona horaria de la Ciudad de México)

7, 14, 21 y 28 de octubre 
y 4 de nov de 2023

10:00 a 
12:00 hrs 

(zona horaria de la Ciudad de México)

Inversión
El programa consta de 4 módulos, con un 
total de 64 horas lectivas.

	 Afiliados	 No	afiliados
Programa anual   $8,677    $10,208
Módulos   $2,552      $3,132

Valores con IVA incluido.

Aceptamos pago con tarjetas de crédito a 
meses sin intereses.

Pago a través de Paypal, débito, 
transferencia y depósito bancario.

INFORMES

CENTRO DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO 
PROFESIONAL PARA LA INDUSTRIA 

EDITORIAL, S.C.
Leticia Arellano Arriaga

Coordinadora de Gestión Académica

leticia.arellano@editamos.com.mx

   (55) 7537 8695  

www.editamos.com.mx

 editamos CIF

 editamos CIF

 editamos CDP
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43ª Sesión de la Comisión Permanente de Derechos de 
Autor y Derechos Conexos (sccr) de la ompi

D el 13 al 17 de marzo tuve el privilegio de asistir a la 43ª Sesión de la 
Comisión Permanente de Derechos de Autor y Derechos Conexos 

(sccr por sus siglas en inglés) de la Organización Mundial de la Propie-
dad Intelectual (ompi/wipo). Ésta fue mi primera asistencia a un evento 
sobre derechos de autor en la sede de la ompi en Ginebra, Suiza. La 
experiencia superó por mucho mis expectativas. 

Uno de los temas principales de esta 43ª sesión del sccr fue el debate 
sobre la necesidad o no de contar con un tratado internacional que 
establezca limitaciones y excepciones a las leyes de derecho de autor. La 
propuesta es contar con instrumento internacional que siente un con-
junto de excepciones y limitaciones que serían obligatorias para todos 
los países. Hoy en día cada país es libre de establecer en su legislación 
sobre derechos de autor las excepciones y limitaciones que considere 
convenientes, siempre y cuando no contravengan el Convenio de Ber-
na. En esta sesión se presentaron y discutieron algunos documentos, 
como “La caja de herramientas sobre preservación”, “Usos transfron-
terizos para la educación” y una “Propuesta del Grupo Africano para 
un borrador de programa de trabajo sobre excepciones y limitaciones”.

Me parece necesario compartir que varios aspectos de esta sesión del 
sccr me parecieron particularmente importantes en relación con las 
propuestas y los debates que suscitaron. Por un lado, las posiciones de 
los países miembros de la ompi, las ong que asisten en representación 
de diferentes grupos de interés (editores, autores, archivos, museos, 
universidades, etc.) y otras partes interesadas difieren sustancialmente, 
no tanto en términos de la necesidad de tener excepciones y limitacio-
nes a los derechos de autor para la preservación de contenido y mate-
riales de patrimonio cultural a nivel local, sino con respecto a tener un 
tratado internacional vs legislación local y, por otro lado, en relación  
al acceso irrestricto, controlado o no a dicho contenido, tanto a ni-
vel local como transfronterizo. En estos dos puntos radica la prin-
cipal diferencia en las posiciones de los participantes, ponentes y  
países miembros: el libre acceso a materiales protegidos por derechos 
de autor con base en un tratado internacional. ¿Cuándo sí y cuándo no? 
¿Qué contenido sí y qué contenido no? ¿Qué uso persigue el acceso a esos  
contenidos? ¿Es lo mismo la preservación de contenido cultural que dar 
acceso la investigación para efectos educativos? ¿Es necesario un tratado 
internacional que regule las limitaciones y excepciones o cada país debe 
adecuar su legislación local sin contravenir la Convención de Berna? 

Sin ser un experto, ni de lejos, quiero enfatizar una cosa que obser-
vé y quiero hacer notar a los miembros de la caniem: la presencia de 
la Unión Internacional de Editores (ipa, por sus siglas en inglés) en la 
ompi es fundamental para proteger y expandir los derechos de autor 
que son indispensables para nuestra industria. Asistí al evento como 
representante de la caniem y del Comité Ejecutivo de IPA en calidad 

Por Roberto Banchik

de observador. Como muchos ya saben, la defensa y promoción de los 
derechos de autor es uno de los dos pilares de la ipa (el segundo siendo 
la defensa y promoción de la libertad de publicación), y tuve la oportu-
nidad y el honor de presenciar de primera mano el trabajo profesional, 
dedicado y bien informado que realizan los miembros de la ipa para 
proteger los derechos de autor a nivel mundial. De los dos pilares de la 
ipa, anteriormente he dado fe del trabajo y relevancia del Comité para 
la Libertad de Publicación y su Prix Voltaire, pero ahora también puedo 
dar fe del invaluable trabajo en nombre de la protección y promoción 
de los derechos de autor realizado por nuestros representantes de ipa 
ante la ompi.

Quiero reconocer aquí el trabajo de mis compañeros delegados de la 
ipa en esta sesión del sccr: Luiz Alvaro Salles Aguiar (Brasil), Catherine 
Blache (Francia), Dante Cid (Brasil), Dan Conway (Reino Unido), Sam 
Holman (Irlanda/Unión Europea), Lawrence Njagi (Kenia), Glenn Rollans 
(Canadá), Jessica Sänger (Alemania) y Catriona Stevenson (Reino Uni-
do). Por supuesto, quiero destacar el trabajo de la nueva presidenta 
de la ipa, Karine Pansa (Brasil), y del secretario general de la ipa, José 
Borghino, quienes me extendieron la invitación para asistir a las sesio-
nes y participar en reuniones, almuerzos y cenas. Destaco también el 
trabajo incansable de James Taylor, director de comunicación y libertad 
de publicación, y de Olivier Borie, gerente de oficina de programas de 
la ipa, por su increíble hospitalidad y su increíble don para organizar, 
explicar y simplemente administrar todo magníficamente. Me parece 
importante que conozcamos los nombres de quienes nos representan 
y trabajan para nosotros en la ipa. Como cámara miembro de la ipa 
podemos y debemos estar muy orgullosos del trabajo que realizan to-
das estas personas de tantos países diferentes en nuestro nombre en 
defensa de los derechos de autor y la propiedad intelectual.
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El Gobierno Español aprueba el derecho de compensación 
por copia privada

E l martes 28 de marzo, el Consejo de Ministros de 
España aprobó el marco legal que protege los mate-

riales producidos en periódicos y revistas, reconociendo 
que tienen el derecho a ser compensadas por la copia 
privada. Esto significa que los medios pueden percibir 
una retribución cuando los ciudadanos hagan uso legal 
de sus contenidos, por ejemplo, al imprimirlos, des-
cargarlos o hacer capturas de pantalla. Otros sectores, 
como el editorial, musical y audiovisual ya contaban con 
ese derecho. Esto pone fin “a la discriminación histórica 
que sufría la prensa desde 1987”, según afirmó la Aso-
ciación de Medios de Información (ami) y equipara la ley 
en España a la normativa europea.

Irene Lanzaco, directora general de la ami, pidió que las 
compensaciones se acuerden “de una forma justa, acor-
de con los usos efectivos de sus obras”. Para ello se llegó 
a un primer borrador el año pasado, que estipula que la 
industria editorial percibirá una cantidad de dinero que 
se obtendrá con una tasa impuesta a la tecnología con 
la que se consumen estos productos, por ejemplo, los 
teléfonos celulares, computadoras, discos duros, usb 
o impresoras. También se señala la cantidad que tiene 
que pagar cada fabricante o intermediario por la venta 
de dichos dispositivos y la distribución de los importes 
según se trate de libros, publicaciones asimiladas o fo-
togramas.

Las sociedades de gestión colectiva serán las encargadas 
de gestionar y de realizar los trámites de compensación 
equitativa por copia privada. Por ello, la asociación de 
derechos de autor del sector editorial y de la prensa en 
España, cedro, ha calificado el nuevo sistema regula-
torio como “justo, solidario y equitativo”. Su director 
general, Jorge Corrales, ha subrayado que el texto “es 
el resultado de un trabajo conjunto de la industria tec-
nológica, del sector cultural y del propio Ministerio de 
Cultura y Deporte”. Además, tanto Corrales como Laz-
cano han destacado que esto contribuirá a mejorar la 
viabilidad económica de los medios de comunicación y 
su independencia editorial.

La Asociación de Medios celebró que se fijara una protección 
y pidió compensaciones equitativas por la reproducción de los materiales.
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FERIAS NACIONALES FEB MZO ABRIL MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

fil Minería (cdmx) 23 6

2o. Magno Remate de 
Libros en Guadalajara

10 al 19

47 Feria Nacional del 
Libro uasp

11 al 19

Festival del Libro y
las Artes

Fechas por confirmar

fenali buap 24 2

2a. Atmósfera Literaria, 
Tecámac

24 al 26

fil Coahuila (Arteaga, 
Coah.)

28 7

filu Universidad 
Veracruzana

12 al 21

Feria del Libro de la 
Salud

9 al 13

Feria del Libro 
en Zacatecas

25 3

filem 25 3

fil Politécnico (cdmx) 25 3

ful Pachuca 
(Pachuca,Hgo.)

25 3

fil Morelia 22 1

xxix fil del inah 5 al 15

fil del Zócalo  (cdmx) 6 a 15

fil Monterrey 7 al 15

fil Chihuahua  
(Chihuahua)

11 al 19

Feria Día de Muertos 
Alameda

27 5

Feria Nacional del Libro 
en Puebla

10 al 19

FERIAS 
INTERNACIONALES

FEB MZO ABRIL MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

Feria del Libro Infantil y 
Juvenil de Bolonia

6 al 9

filbo Colombia 18 2

Feria del Libro 
de Londres

18 al 20

liber 4 al 6

Feria de Libro de  
Frankfurt

18 al 22

37 fil Feria 
Internacional del Libro 
de Guadalajara

 25 3

Calendario de Ferias 2023 caniem

Operadas por la caniem

Con fines informativos
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El Boletín EDITORES extiende a sus lectores una cordial invitación a 
enviar sus aportaciones para este espacio, que se publicará a con-
sideración del área de Comunicación según el espacio, bajo los si-
guientes Lineamientos de colaboración:

• Extensión máxima de 500 palabras o 2,500 caracteres con espacios.
• Tema libre, relacionado con cualquiera de las actividades o actores 

de la red de valor del libro y la lectura. Todos los textos deberán 
ser inéditos y originales.

• Todas las colaboraciones deben ir firmadas e indicar la empresa en 
la cual colabora el autor.

• No se aceptan alusiones a personas físicas o morales.
• Ninguna colaboración será remunerada.
• El Comité editorial se reserva el derecho de publicación y la fecha 

en la que se publicará el material. La recepción de un artículo no 
garantiza su publicación.

• Todo texto será sometido a la edición y la corrección de estilo que 
realice el área de redacción.

• Deberán enviarse por correo electrónico a las siguientes direccio-
nes: difusion@caniem.com y dg@caniem.com

Cabe recordar que las opiniones publicadas en este espacio son res-
ponsabilidad de quienes las firman, y no necesariamente represen-
tan la posición de la caniem.

Buzón del Editor

MAYORES INFORMES: 
serviciosafiliados@caniem.com

Participa en nuestros
recorridos todos los domingos
08:30 am.

La cita es en el costado sur del
monumento del Ángel de la
Independencia

PASEOS 
CICLISTAS CANIEM 2023

SITIOS HISTÓRICOS,
CULTURALES y
GASTRONÓMICOS

S A L U D ,  C U L T U R A  Y  G A S T R O N O M Í A
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Súmate al Pacto de Editores para alcanzar los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la onu

D esde hace un par de años, la Cámara Nacional de 
la Industria Editorial Mexicana impulsa dentro de su 

programa de actividades la firma del Pacto de Editores 
para los Objetivos de Desarrollo Sostenible de Nacio- 
nes Unidas, en colaboración con la Unión Internacional 
de Editores (ipa, por sus siglas en inglés).

Este Pacto es un proyecto de la ipa en conjunto con la 
Organización de las Naciones Unidas y está diseñado 
para motivar a la acción entre editores. El objetivo es 
acelerar el progreso para alcanzar los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ods) para 2030.

El Pacto ha sido firmado por más de 100 editoriales, 
asociaciones de editores y ferias del libro, entre ellas  
la ipa, la Federación Europea de Editores, las asociacio-
nes de editores de Alemania y Francia y la Feria Interna-
cional del Libro de Frankfurt.

Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

Objetivo 6: Garantizar la 
disponibilidad de agua y su 
gestión sostenible y el sa-
neamiento para todos

Si bien se ha conseguido 
progresar de manera sus-

tancial a la hora de ampliar el acceso a agua potable 
y saneamiento, existen miles de millones de personas 
(principalmente en áreas rurales) que aún carecen de 
estos servicios básicos. En todo el mundo, una de cada 
tres personas no tiene acceso a agua potable salubre, 
dos de cada cinco personas no disponen de una insta-
lación básica destinada a lavarse las manos con agua y 
jabón, y más de 673 millones de personas aún defecan 
al aire libre.

La pandemia de la covid-19 ha puesto de manifiesto la 
importancia vital del saneamiento, la higiene y un acceso  

adecuado a agua limpia para prevenir y contener las enfermedades. La higiene de 
manos salva vidas. De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, el lavado  
de manos es una de las acciones más efectivas que se pueden llevar a cabo para 
reducir la propagación de patógenos y prevenir infecciones, incluido el virus de la 
covid-19. Aun así, hay miles de millones de personas que carecen de acceso a agua 
salubre y saneamiento, y los fondos son insuficientes.

Algunos datos destacables son que 3 de cada 10 personas carecen de acceso a ser-
vicios de agua potable seguros y 6 de cada 10 carecen de acceso a instalaciones de 
saneamiento gestionadas de forma segura. 4 billones de personas carecen de acceso 
a servicios básicos de saneamiento, como retretes o letrinas.

Al menos 892 millones de personas continúan con la práctica insalubre de la defe-
cación al aire libre. Más del 80% de las aguas residuales resultantes de actividades 
humanas se vierten en los ríos o el mar sin ningún tratamiento, lo que provoca su 
contaminación.

La escasez de agua afecta a más del 40% de la población mundial y se prevé que este 
porcentaje aumente. Más de 1700 millones de personas viven actualmente en cuencas 
fluviales en las que el consumo de agua supera la recarga.

Entre las metas de aquí a 2030 están:

• Lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y equitativos para 
todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las necesi-
dades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad
• Mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el vertimiento 
y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, reduciendo a 
la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando considerablemente 
el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial
• Apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la 
gestión del agua y el saneamiento

En concordancia con estos esfuerzos, se invita a todos los afiliados a firmar el Pacto 
para desarrollar prácticas sostenibles y a actuar como promotores de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible durante la década para la acción (2020-2030), impulsando la 
publicación de libros y revistas que ayuden a informar, desarrollar y motivar a la acción 
en esa dirección: www.un.org/sustainabledevelopment/sdg-publishers-compact
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Realizan sesión informativa sobre la Coalición de Acceso 
Legal a la Cultura
E l jueves 30 de marzo, el Centro de Innovación y De-

sarrollo Profesional para la Industria Editorial, Edi-
tamos, en colaboración con la Cámara Nacional de la 
Industria Editorial Mexicana, caniem, llevó a cabo la se-
sión gratuita “¿Qué es la Coalición de Acceso Legal a la  
Cultura?”, la cual tuvo como ponente a Quetzalli de  
la Concha, quien es miembro de la Barra Nacional Co-
legio de Abogados y de la Asociación Mexicana para la 
Protección de la Propiedad Intelectual, y expresidenta 
del Centro Mexicano de Protección y Fomento de los 
Derechos de Autor. Es Licenciada en Derecho, con es-
pecialidad en Propiedad Intelectual por la Universidad 
Nacional Autónoma de México, y cursó sus estudios de 
maestría en Propiedad Intelectual en la Facultad Latinoa-
mericana de Ciencias Sociales, sede Argentina (flacso).

Es la primera mujer presidenta del Centro Mexicano de 
Protección y Fomento de los Derechos de Autor (CeMPro 
S.G.C), del que actualmente es vicepresidenta y conse-
jera jurídica; es coordinadora del comité de Derecho de 
Autor de la amppi, y es miembro del grupo de abogados 
“En línea contra la piratería”, convocado por el Institu-
to Mexicano de Propiedad Industrial (impi). Actualmente 
tiene el honor de ser presidenta del Consejo Directivo 
de la Coalición por el Acceso Legal a la Cultura (calc). 

Las industrias culturales son indispensables para el cre-
cimiento de cualquier nación, y México ha ido robus-
teciéndolas de modo que actualmente cuentan con un 
marco legal que protege a los creadores y a sus obras. 
La Coalición por el Acceso Legal a la Cultura y la caniem 
han trabajado conjuntamente para incentivar y resguar-
dar el acceso legal a la cultura y en particular a los pro-
ductos de contenido editorial. 

Acerca de la CALC

La Coalición por el Acceso Legal a la Cultura es una A.C. 
que agrupa a todos los sectores culturales y creativos de 
México y fue creada con el fin de promover y defender 
los Derechos de Autor y Derechos Conexos, así como 
el de ser el interlocutor con las distintas instancias del 
Gobierno y los Poderes de la Unión, para la toma de 
decisiones en materia de cultura.

La calc nació en 2019 ante el problema de la pérdida 
de empleos calificados y bien remunerados, así como las 
pérdidas millonarias a todos los titulares involucrados en 
las industrias creativas del país, ocasionadas por la viola-
ción de los derechos de autor generados por la piratería 

y el uso indiscriminado de obras, marcas registradas y denominaciones de origen. Su 
objetivo irrevocable es combatir la falsificación y la piratería.

De acuerdo con estudios realizados por la Organización Mundial de la Propiedad Inte-
lectual (ompi), la producción cultural en México representa el 6% del Producto Interno 
Bruto (pib), además de estar entre los cinco países de mayor relevancia cultural, por lo 
que resulta de vital importancia proteger a este sector.
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